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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, y Federal de Responsabilidad Ambiental  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Karina Padilla Ávila 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de noviembre de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar el acceso a la información del Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. Sancionar a la Secretaría o autoridad 

responsable que no responda o actúe ante denuncias por afectaciones ambientales. Establecer la imprescriptibilidad de la acción para 

demandar la responsabilidad ambiental y publicar la información de la operación y recursos del Fondo de Responsabilidad Ambiental. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 5º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO V 

Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas 

 

ARTÍCULO 147 BIS. Quienes realicen actividades altamente 

riesgosas, en los términos del Reglamento correspondiente, 

deberán contar con un seguro de riesgo ambiental. Para tal fin, la 

Secretaría con aprobación de las Secretarías de Gobernación, de 

Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social 

integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona los artículos 147 Bis, 170 Bis, 

171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, así como los artículos 29, 45 y 54 de la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental   

 

Artículo Único. Se reforma y adiciona los artículos 147 Bis, 170 

Bis, 171 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, así como los artículos 29, 45 y 54 de la 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental 

 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente  

 

Capítulo V Actividades Consideradas como Altamente Riesgosas 

 

 

Artículo 147 Bis. Quienes realicen actividades altamente 

riesgosas, en los términos del Reglamento correspondiente, 

deberán contar con un seguro de riesgo ambiental. Para tal fin, la 

Secretaría con aprobación de las Secretarías de Gobernación, de 

Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social 

integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 

 

La Secretaría garantizará el acceso a la información de dicho 

Sistema según lo establecido en la legislación en materia de 

transparencia.  
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ARTÍCULO 170 BIS.- Cuando la Secretaría ordene alguna de las 

medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al interesado, 

cuando proceda, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar 

las irregularidades que motivaron la imposición de dichas 

medidas, así como los plazos para su realización, a fin de que una 

vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad 

impuesta. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

ARTÍCULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 

 

I.- a V.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Artículo 170 Bis.  Cuando la Secretaría ordene alguna de las 

medidas de seguridad previstas en esta Ley, indicará al interesado 

cuando proceda, las acciones que debe llevar a cabo para subsanar 

las irregularidades que motivaron la imposición de dichas 

medidas, así como los plazos para su realización, a fin de que una 

vez cumplidas éstas, se ordene el retiro de la medida de seguridad 

impuesta. 

 

La Secretaría garantizará, a las personas que así lo soliciten, 

el acceso a la información respecto a lo previsto en este título.  

 

Artículo 171. Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus 

reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 

 

I. a V. ... 

 

Si la Secretaría o autoridad responsable no responde o actúa 

ante denuncias por afectaciones ambientales, también se hará 

acreedora a una sanción y/o multa que podrá ser hasta el 

equivalente a los costos de remediación de las afectaciones y 

reparación del daño a los afectados por no cumplir con su 

obligación.  

 

... 

 

... 

 

... 
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ARTÍCULO 173.- Para la imposición de las sanciones por 

infracciones a esta Ley, se tomará en cuenta: 

 

I.- a V.- ... 

 

... 

 

... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 173. ... 

 

 

I. a V... 

 

... 

 

... 

 

La autoridad correspondiente, informará al denunciante y a 

los afectados sobre las sanciones administrativas impuestas.  

 

 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

 

Artículo 29.- La acción a la que hace referencia el presente Título 

prescribe en doce años, contados a partir del día en que se 

produzca el daño al ambiente y sus efectos. 

 

 

… 

 

Artículo 45.- El Fondo de Responsabilidad Ambiental tendrá 

como objeto el pago de la reparación de los daños que sean 

ocasionados al ambiente, en los casos que por razones de urgencia 

o importancia determine la administración pública federal, 

además del pago de los estudios e investigaciones que el juez 

requiera realizar a la Secretaría o la Procuraduría durante el 

proceso jurisdiccional de responsabilidad ambiental. 

 

 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental  

 

Artículo 29. La acción a la que hace referencia el presente título 

es imprescriptible, por tratarse de una garantía a un derecho 

humano como lo establece la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

... 

 

Artículo 45. ... 
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La información relativa a la operación del Fondo será pública en 

términos de lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

 

Artículo 54.- Toda persona que tenga conocimiento de la 

comisión de un delito contra el ambiente podrá denunciarlo 

directamente ante el Ministerio Público. 

 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus 

atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría tengan conocimiento 

de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el 

ambiente, formularán denuncia inmediata ante el Ministerio 

Público. 

 

… 

 

… 

 

La información relativa a la operación y recursos con los que 

cuenta el Fondo deberá ser pública y accesible según lo 

establecido en la legislación aplicable en materia de 

transparencia.  

 

Artículo 54. ... 

 

 

 

En aquellos casos en que, como resultado del ejercicio de sus 

atribuciones, la Secretaría o la Procuraduría tengan conocimiento 

de actos u omisiones que pudieran constituir delitos contra el 

ambiente, deberán formular denuncia inmediata ante el 

Ministerio Público. 

 

... 

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


